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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMADENEJOS
PUBLICIDAD MEDIANTE ANUNCIO DE LAS DELEGACIONES ESPECÍFICAS A CONCEJALES.

En cumplimento de lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no -

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales (ROF), se da publicidad a las delegaciones específicas a Concejales efectuadas

por Decreto de Alcaldía de fecha 18/2/2026 siguientes:

Primero. Efectuar las siguientes delegaciones específicas, respecto de los siguientes servicios, a

favor de los concejales que a continuación se indican:

“Delegación de competencias al Teniente de Alcalde y Concejal de Parques, Jardines, Limpieza

Varia y Piscina, en materia de abstención por parte del Alcalde, para autorizar, disponer o reconocer

obligaciones derivadas de gastos que puedan afectar a intereses propios o personales, de conformidad

con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre”. 

Segundo.- Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, organización inter -

na y gestión de los correspondientes servicios, con exclusión de la facultad de resolver mediante actos

administrativos que afecten a terceros.

Tercero.- Los Concejales que ostenten una delegación genérica en el área/materia en la que se

encuadren dichos cometidos específicos, tendrán la facultad de supervisar la actuación de estos Con -

cejales con delegaciones especiales.

Cuarto.- Esta Alcaldía conservará las siguientes facultades en relación con la competencia dele-

gada:

a) La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada.

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) La de avocar en cualquier momento la competencia delegada con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público.

Quinto.- Notificar la presente resolución a las personas  a cuyo favor se efectúan las delegacio-

nes a fin de que presten, en su caso, la aceptación de las mismas; entendiéndose aceptadas tácita -

mente si en el término de tres (3) días hábiles contados desde dicha notificación no hacen manifesta -

ción expresa ante esta Alcaldía de que no las aceptan.

Sexto.- Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la pre -

sente resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor -

midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real,

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi -

nistrativa. 
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Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar

más conveniente a su derecho.

En Almadenejos, a 11 de marzo de 2026.- El Alcalde-Presidente, José Alberto Redondo Mansilla.

Anuncio número 727
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